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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-77499-UNC-ME#FCM

 
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Julio E. Ferreyra, Profesor Titular de la cátedra de
Clínica Médica II del Hospital Córdoba, en la cual solicita que, por el período de su licencia
por enfermedad,  quede a cargo de la mencionada cátedra mientras  Sr. Prof. Dr. Pablo
Novoa;

CONSIDERANDO:

El visto bueno de Secretaría Académica;

Por ello

                EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

                                                    R E S U E L V E :

ARTICULO 1º:  Establecer que el Sr. Prof. Dr. Pablo NOVOA, Legajo 30497, estará a cargo de la
cátedra de Clínica Médica II de la UHMI Nro 3, Hospital Córdoba, por el período de licencia por
enfermedad del Prof. Dr. Julio E. Ferreyra.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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